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Que la actuación referenciada quedará cir-
cunscripta a la operatoria de exportación 
que oportunamente autorice el Servicio 
Aduanero, en base al análisis y evaluación 
del pedido formulado por la firma y debe-
rá desarrollarse respetando la información 
oportunamente suministrada al organismo.

Que la presente se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 9º, apar-
tado 2, inc. p) del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, Resolución General Nº 2350 
(AFIP) y el artículo 2º, apartado 2.2 de la 
Nota Externa Nº 37 (DGA) del 18 de agosto 
de 2006. 

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórguese a la firma PEUGEOT 
CITROEN ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-
50474453-8, con domicilio legal en la calle presi-
dente Juan Domingo Perón 1001 de Villa Bosch 
de la provincia de Buenos Aires, la calificación 
de Operador Confiable para actuar en el Sistema 
creado al efecto, en base a lo estipulado en la 
Resolución General Nº 2350 (AFIP) y Nota Ex-
terna Nº 37 (DGA).

Art. 2º — Déjese establecido que la actuación 
referenciada quedará circunscripta a la operato-
ria de exportación que oportunamente autorice 
el Servicio Aduanero y deberá desarrollarse res-
petando la información oportunamente suminis-
trada al organismo.

Art. 3º — Estipúlese que las autorizaciones 
aludidas precedentemente, tendrán vigencia 
mientras se verifique por parte del Servicio 
Aduanero, el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en la normativa enunciada en el artículo 
primero de la presente y las que en el futuro se 
determinen.

Art. 4º — Hágase saber al representante legal 
de la firma que cualquier modificación en rela-
ción a la información oportunamente suministra-
da deberá comunicarse y sujetarse a aprobación 
del Servicio Aduanero, con carácter previo a su 
implantación.

Art. 5º — Regístrese. Comuníquese. Noti-
fíquese la presente al representante legal de 
PEUGEOT CITROEN S.A. Dése a la Dirección 
Nacional de Registro Oficial para su publicación 
y archívese. — María S. Tirabassi.

#F4026313F#

#I4025647I#
Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 214/2009

Reconócese a la Federación Argentina de 
Sociedades de Ginecología y Obstetricia 
como entidad Científica certificante de es-
pecialidades médicas.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el expediente Nº 2002-5864/09-9 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, las 
Leyes 17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 
de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de 
fecha 10 de mayo de 2004 y la Resolución 
Ministerial 1923 de fecha 6 de diciembre de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado diver-
sas modalidades de formación de post grado y 
esto ha determinado la existencia de numero-
sas especializaciones en la profesión.

Que la ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-
terminan las alternativas de requerimientos 
que un profesional médico debe cumplir 
para anunciarse como especialista en una 
especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconoci-
das fueron armonizadas con las jurisdiccio-
nes provinciales y aprobadas por la Resolu-
ción Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 
2006.

Que entre dichas especialidades médicas 
se encuentran la Ginecología, la Obstetricia 
y la Tocoginecología.

Que la Federación Argentina de Sociedades de 
Ginecología y Obstetricia (F.A.S.G.O) ha solici-
tado su reconocimiento como entidad científica 
por el Ministerio de Salud de la Nación.

Que la Federación Argentina de Sociedades 
de Ginecología y Obstetricia (F.A.S.G.O) ha 
acreditado tener Personería Jurídica, repre-
sentatividad, jerarquía científica y actuación 
en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Insti-
tución para otorgar la certificación de espe-
cialista en Ginecología, Obstetricia y/o Toco-
ginecología en el caso de ser por evaluación 
y/o examen, a partir de los antecedentes, 
deben ser concordantes y no menores a lo 
exigido por el inciso a) del Anexo I del Decre-
to 10/03 que reglamenta el artículo 21 de la 
Ley 23.873, en cuanto a requisitos, antece-
dentes, servicios acreditados, formación en 
los mismos, antigüedad en el ejercicio de la 
Profesión y de la Especialidad.

Que también deben ser equivalentes a las otras 
alternativas a las expresadas por los incisos b) 
y c) del Anexo I del Decreto 10/03 reglamenta-
rio de la Ley 23.873, con el fin de resguardar los 
principios de equidad e igualdad en los distintos 
procedimientos previstos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SER-
VICIOS DE SALUD, la DIRECCION NA-
CIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS y la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICAS, REGULACION 
Y FISCALIZACION avalan este reconoci-
miento.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2º del Decreto Nº 10/03, reglamen-
tario de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su 
similar Nº 17.132.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese a la Federación 
Argentina de Sociedades de Ginecología y Obs-
tetricia (F.A.S.G.O) como entidad Científica cer-
tificante de las especialidades médicas de Gine-
cología, Obstetricia y/o Tocoginecología.

Art. 2º — Encomiéndase a la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS a otorgar la au-
torización para anunciarse como especialistas 
en Ginecología, Obstetricia y/o Tocoginecología 
a los profesionales médicos que presenten una 
certificación de la especialidad extendida por la 
Federación Argentina de Sociedades de Gineco-
logía y Obstetricia (F.A.S.G.O) En los términos 
que su reglamentación interna lo contempla y 
que fueron mencionadas en los considerandos 
de la presente resolución.

Art. 3º — Todo cambio en los mecanismos 
de Certificación de la especialidad Ginecología, 
Obstetricia y/o Tocoginecología por parte de la 
Federación Argentina de Sociedades de Gine-
cología y Obstetricia (F.A.S.G.O) deberá ser pre-
viamente autorizado por el Ministerio de Salud. 
Este incumplimiento dará lugar a la revocación 
del presente reconocimiento por este Ministerio.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Boletín Ofi-
cial y archívese. — Juan L. Manzur.

#F4025647F#

#I4025705I#
Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 231/2009

Apruébase el mecanismo de revalidación 
para anunciarse como especialista para es-
pecialidades médicas y odontológicas.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Expediente Nº 2002-03157/09-3, la 
Ley Nº 17.132, sus modificatorias, amplia-
torias y complementarias, su Decreto Re-
glamentario Nº 6216/67 y modificatorios, la 
Ley Nº 23.873 y su Decreto Reglamentario 
Nº 10/03 y modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 17.132 establece las con-
diciones para el ejercicio profesional de la 
medicina, la odontología y las actividades de 
colaboración de las mismas en el ámbito de 
regulación y fiscalización del MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACION.

Que, la Ley Nº 23.873 modificó los artícu-
los Nº 21 y Nº 31 de la Ley Nº 17.132 en 
lo relativo al empleo de títulos o certificados 
de especialistas y a anunciarse como tales 
a los especialistas médicos y especialistas 
odontólogos.

Que los Decretos Nº 10/03 y Nº 587/04 re-
glamentaron las modificaciones estableci-
das en la Ley Nº 23.873.

Que, la misma Ley establece que la autori-
zación oficial para anunciarse como especia-
lista tendrá una duración de (cinco) 5 años 
y podrá ser revalidada cada (cinco) 5 años 
mediante acreditación, durante ese lapso, de 
antecedentes que demuestren continuidad 
en la especialidad, y una entrevista personal 
o examen de competencia, de acuerdo a la 
reglamentación que se establezca.

Que, el Decreto Nº 10/03 reglamentario de 
la Ley Nº 23.873 en su artículo 2º faculta al 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION 
para dictar las normas complementarias, 
aclaratorias o interpretativas que se requiera 
para su aplicación.

Que, en razón de lo expresado en los con-
siderandos anteriores corresponde iniciar el 
procedimiento de revalidación de profesio-
nales con certificado de especialista como 
una modalidad de garantía de la calidad del 
Recurso Humano en Salud.

Que, la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SERVI-
CIOS DE SALUD ha elaborado la presente 
norma y presta su conformidad.

Que, la DIRECCION NACIONAL DE RE-
GISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE 
FRONTERAS, la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZA-
CION y la SECRETARIA DE POLITICAS, 
REGULACION E INSTITUTOS avalan los 
contenidos de la presente.

Que, la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el mecanismo de 
revalidación para anunciarse como especialista 
para especialidades médicas y odontológicas 
que figura como Anexo de la presente Resolu-
ción.

Art. 2º — Los especialistas médicos y odon-
tólogos que hubieran sido certificados por este 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION para 
anunciarse como tales, una vez transcurrido el 
lapso de CINCO (5) años de su emisión, deberán 
revalidar dicha certificación según la modalidad 
establecida en el ANEXO de la presente Reso-
lución para poder seguir anunciándose como 
especialistas.

Art. 3º — Serán susceptibles de revalidación 
las especialidades médicas y odontológicas re-
conocidas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION al momento de dicha revalidación.

Art. 4º — La DIRECCION NACIONAL DE 
REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE 
FRONTERAS será el organismo competente 
para el cumplimiento de la presente medida.

Art. 5º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se y dése a la DIRECCION NACIONAL DE RE-
GISTRO OFICIAL. Cumplido archívese. — Juan 
L. Manzur.

ANEXO

Para poder ser revalidado en una especialidad 
médica o en una especialidad odontológica se 
deberán reunir los siguientes requisitos:

1- Ser una especialidad médica u odontológica 
reconocida por el MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACION.

2- Presentar certificado de la especialidad mé-
dica u odontológica a revalidar, emitido por el MI-
NISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

La revalidación podrá obtenerse de las si-
guientes maneras:

1- Evaluación de antecedentes y examen teó-
rico práctico efectuado por pares.

Las Comisiones Especiales de Evaluación por 
Especialidad creadas por el Decreto Nº 10/2003 
designarán el Jurado que evaluará los títulos, 
antecedentes, trabajos y exámenes teórico 
prácticos de los aspirantes a la revalidación del 
certificado de especialistas en las condiciones 
previstas reglamentariamente por la Autoridad 
de Aplicación.

El procedimiento de evaluación constará de 
TRES (3) etapas sucesivas y excluyentes a sa-
ber:

La primera consistirá en una entrevista perso-
nal del postulante y la evaluación de sus antece-
dentes curriculares los que deberán demostrar el 
ejercicio efectivo de la especialidad en no menos 
CINCO (5) años consecutivos e inmediatos ante-
riores a la fecha de solicitud de revalidación en el 
ejercicio de la Especialidad que se trate.

En todos los casos, la certificación de antigüedad 
en el ejercicio de la especialidad requerirá el cum-
plimiento mínimo de VEINTE (20) horas semana-
les y DOSCIENTOS (200) días por año calendario 
de actividad certificada y un mínimo de prácticas 
de baja, mediana y alta complejidad prescriptas 
reglamentariamente, en servicios hospitalarios de 
instituciones públicas o privadas aprobados y reco-
nocidos por la Autoridad de Aplicación.

Aprobada la primera etapa sobreviene la se-
gunda, en la que el postulante deberá rendir 
examen escrito sobre los temas que refieren los 
programas de capacitación de la especialidad 
reconocidos por la Autoridad de Aplicación, que 
será aprobado cuando su valoración sea igual o 
superior al SETENTA POR CIENTO (70%) del 
sistema de evaluación previsto reglamentaria-
mente.

Superadas ambas etapas el postulante acce-
derá a la tercera etapa, en la que deberá ren-
dir un examen teórico práctico consistente en el 
análisis oral de uno o varios casos clínicos y en 
la realización de prácticas que podrá solicitar la 
Comisión Evaluadora, siempre que no se afecte 
la autonomía de los pacientes ni su integridad 
psicofísica y se cuente con su consentimiento 
informado por escrito de ser necesario, examen 
que aprobará cuando la puntuación sea igual o 
superior a SIETE (7) puntos en una escala de 
UNO (1) a DIEZ (10) del sistema de calificación 
establecido.

2- Reconocimiento de revalidación efectuada 
por Entidad Científica de la Especialidad.

Se reconocerá la revalidación efectuada por En-
tidades Científicas de la especialidad reconocidas 
por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION. 
También debe ser reconocida la modalidad de re-
validación que la Entidad Científica utiliza.

3- Título de Especialista Universitario.

Haber obtenido titulo de especialista o de ca-
pacitación especializada otorgado o revalidado 
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por universidad nacional o privada reconocida 
por el Estado en los últimos 5 cinco años y que 
no haya sido el antecedente para alcanzar la cer-
tificación.

4- Profesor universitario por concurso.

Haber accedido a ser profesor titular, asociado 
o adjunto universitario en actividad de la materia 
de la especialidad, acreditando su ingreso por 
concurso conforme lo establece el artículo 51 de 
la Ley 24.521 para las Universidades Nacionales 
o el procedimiento reglado por el Consejo Aca-
démico de las Universidades Privadas, en los úl-
timos 5 años y que no haya sido el antecedente 
para gestionar la certificación.

#F4025705F#

#I4025706I#
Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 248/2009

Reconócese a la Federación Argentina de 
Medicina Familiar y General como entidad 
Científica certificante de especialidades 
médicas.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el expediente Nº 2002-4.410/09-4 del re-
gistro del MINISTERIO DE SALUD, las Leyes 
17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 de fe-
cha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de fecha 10 
de mayo de 2004 y la Resolución Ministerial 
1923 de fecha 6 de diciembre de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado 
diversas modalidades de formación de post 
grado y esto ha determinado la existencia 
de numerosas especializaciones en la pro-
fesión.

Que la ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-
terminan las alternativas de requerimientos 
que un profesional médico debe cumplir 
para anunciarse como especialista en una 
especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconocidas 
fueron armonizadas con las jurisdicciones 
provinciales y aprobadas por la Resolución 
Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 2006.

Que entre dichas especialidades médicas 
se encuentra la Medicina General y/o Medi-
cina de Familia.

Que la Federación Argentina de Medicina 
Familiar y General ha solicitado su reconoci-
miento como entidad científica por el Minis-
terio de Salud de la Nación.

Que la Federación Argentina de Medicina 
Familiar y General ha acreditado tener Per-
sonería Jurídica, representatividad, jerar-
quía científica y actuación en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Insti-
tución para otorgar la certificación de espe-
cialista en Medicina General y/o Medicina de 
Familia en el caso de ser por evaluación y/o 
examen, a partir de los antecedentes, deben 
ser concordantes y no menores a lo exigi-
do por el inciso a) del Anexo I del Decreto 
10/03 que reglamenta el artículo 21 de la 
Ley 23.873, en cuanto a requisitos, antece-
dentes, servicios acreditados, formación en 
los mismos, antigüedad en el ejercicio de la 
Profesión y de la Especialidad.

Que también deben ser equivalentes a las 
otras alternativas a las expresadas por los 
incisos b) y c) del Anexo I del Decreto 10/03 

reglamentario de la Ley 23.873, con el fin de 
resguardar los principios de equidad e igual-
dad en los distintos procedimientos previs-
tos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SER-
VICIOS DE SALUD, la DIRECCION NA-
CIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS y la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICAS, REGULACION 
Y FISCALIZACION avalan este reconoci-
miento.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2º del Decreto Nº 10/03, reglamen-
tario de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su 
similar Nº 17.132.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese a la Federación Ar-
gentina de Medicina Familiar y General como enti-
dad Científica certificante de la especialidad médi-
ca de Medicina General y/o Medicina de Familia.

Art. 2º — Encomiéndase a la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y 
SANIDAD DE FRONTERAS a otorgar la auto-
rización para anunciarse como especialistas en 
Medicina General y/o Medicina de Familia a los 
profesionales médicos que presenten una certifi-
cación de la especialidad extendida por la Fede-
ración Argentina de Medicina Familiar y General 
en los términos que su reglamentación interna 
lo contempla y que fueron mencionadas en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 3º — Todo cambio en los mecanismos de 
Certificación de la especialidad Medicina General 
y/o Medicina de Familia por parte de la Federación 
Argentina de Medicina Familiar y General, deberá 
ser previamente autorizado por el Ministerio de Sa-
lud. Este incumplimiento dará lugar a la revocación 
del presente reconocimiento por este Ministerio.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Boletín Ofi-
cial y archívese. — Juan L. Manzur.

#F4025706F#

#I4025654I#
Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 215/2009

Reconócese al Colegio Argentino de 
Cardioangiólogos Intervencionistas como 
entidad Científica certificante de especiali-
dades médicas.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el expediente Nº 2002-11.567/07-1 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, las 
Leyes 17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 
de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de 
fecha 10 de mayo de 2004 y la Resolución 
Ministerial 1923 de fecha 6 de diciembre de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado 
diversas modalidades de formación de post 
grado y esto ha determinado la existencia 
de numerosas especializaciones en la pro-
fesión.

Que la Ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-
terminan las alternativas de requerimientos 
que un profesional médico debe cumplir 
para anunciarse como especialista en una 
especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconoci-
das fueron armonizadas con las jurisdiccio-
nes provinciales y aprobadas por la Resolu-
ción Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 
2006.

Que entre dichas especialidades médicas 
se encuentra la ANGIOLOGIA GENERAL Y 
HEMODINAMIA.

Que el Colegio Argentino de Cardioangiólo-
gos Intervencionistas ha solicitado su reco-
nocimiento como entidad científica de AN-
GIOLOGIA GENERAL Y HEMODINAMIA 
por el Ministerio de Salud de la Nación.

Que la citada Sociedad ha acreditado tener 
Personería Jurídica, representatividad, je-
rarquía científica y actuación en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Insti-
tución para otorgar la certificación de espe-
cialista en el caso de ser por evaluación y/o 
examen, a partir de los antecedentes, deben 
ser concordantes y no menores a lo exigi-
do por el inciso a) del Anexo I del Decreto 
10/03 que reglamenta el artículo 21 de la 
Ley 23.873, en cuanto a requisitos, antece-
dentes, servicios acreditados, formación en 
los mismos, antigüedad en el ejercicio de la 
Profesión y de la Especialidad.

Que también deben ser equivalentes a las 
otras alternativas a las expresadas por los 
incisos b) y c) del Anexo I del Decreto 10/03 
reglamentario de la Ley 23.873, con el fin de 
resguardar los principios de equidad e igual-
dad en los distintos procedimientos previs-
tos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SER-
VICIOS DE SALUD, la DIRECCION NA-
CIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS, la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICAS, REGULACION 
Y FISCALIZACION y la SECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS 
avalan este reconocimiento

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2º del Decreto Nº 10/03, reglamen-
tario de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su 
similar Nº 17.132.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese al Colegio Argen-
tino de Cardioangiólogos Intervencionistas como 
entidad Científica certificante de la especialidad 
médica ANGIOLOGIA GENERAL Y HEMODINA-
MIA.

Art. 2º — Encomiéndase a la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS a otorgar la au-
torización para anunciarse como especialistas 
en ANGIOLOGIA GENERAL Y HEMODINAMIA 
a los profesionales médicos que presenten una 
certificación de la especialidad extendida por 
el Colegio Argentino de Cardioangiólogos In-
tervencionistas en los términos que su regla-
mentación interna lo contempla y que fueron 
mencionadas en los considerandos de la pre-
sente resolución.

Art. 3º — Todo cambio en los mecanismos de 
Certificación de la especialidad ANGIOLOGIA 
GENERAL Y HEMODINAMIA por parte del Cole-
gio Argentino de Cardiólogos Intervencionistas, 
deberá ser previamente autorizado por el Minis-
terio de Salud. Este incumplimiento dará lugar a 
la revocación del presente reconocimiento por 
este Ministerio.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Boletín Ofi-
cial y archívese. — Juan L. Manzur.
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Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 216/2009

Reconócese a la Asociación Argentina de 
Cirugía como entidad Científica certificante 
de especialidades médicas.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el expediente Nº 2002-11.107/03-8 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, las 
Leyes 17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 
de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de 
fecha 10 de mayo de 2004 y la Resolución 
Ministerial 1923 de fecha 6 de diciembre de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado 
diversas modalidades de formación de post 
grado y esto ha determinado la existencia 
de numerosas especializaciones en la pro-
fesión.

Que la Ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-
terminan las alternativas de requerimientos 
que un profesional médico debe cumplir 
para anunciarse como especialista en una 
especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconoci-
das fueron armonizadas con las jurisdiccio-
nes provinciales y aprobadas por la Resolu-
ción Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 
2006.

Que entre dichas especialidades médicas 
se encuentran la Cirugía General, Cirugía 
de Cabeza y Cuello y Cirugía de Tórax (Ci-
rugía Torácica).

Que la Asociación Argentina de Cirugía ha 
solicitado su reconocimiento como entidad 
científica por el Ministerio de Salud de la 
Nación.

Que la citada Sociedad ha acreditado tener 
Personería Jurídica, representatividad, je-
rarquía científica y actuación en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Ins-
titución para otorgar la certificación de es-
pecialista en el caso de ser por evaluación 
y/o examen, a partir de los antecedentes, 
deben ser concordantes y no menores a 
lo exigido por el inciso a) del Anexo I del 
Decreto 10/03 que reglamenta el artículo 
21 de la Ley 23.873, en cuanto a requi-
sitos, antecedentes, servicios acreditados, 
formación en los mismos, antigüedad en 
el ejercicio de la Profesión y de la Espe-
cialidad.

Que también deben ser equivalentes a las 
otras alternativas a las expresadas por los 
incisos b) y c) del Anexo I del Decreto 10/03 
reglamentario de la Ley 23.873, con el fin de 
resguardar los principios de equidad e igual-
dad en los distintos procedimientos previs-
tos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SERVI-
CIOS DE SALUD, la DIRECCION NACIONAL 
DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANI-
DAD DE FRONTERAS y la SUBSECRETA-
RIA DE POLITICAS, REGULACION Y FIS-
CALIZACION avalan este reconocimiento

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto Nº 10/03, reglamenta-
rio de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su 
similar Nº 17.132.
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